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I. Aprobación de acta 
 
Se aprobó el acta correspondiente a la sesión de Consejo de Facultad del 10 de mayo del 2019. 
 

II. Informes 
 

1. Avance del proceso de actualización de los planes de estudios 
 

La profesora Cassano, directora de estudios de la Facultad, señaló que el trabajo de actualización 

de la presente gestión se inició con la conformación de las comisiones curriculares de las cuatro 

especialidades, las mismas que fueron aprobadas por el Consejo de Facultad. Este es un proceso 

que retoma el trabajo realizado por la gestión anterior, en el que un equipo de docentes y la 

anterior directora de estudios se reunieron para trabajar en la elaboración, difusión y 

presentación del libro Perfil del Comunicador PUCP. 

En el año 2017, la decana y la directora de estudios se acercaron a la Dirección de Asuntos 

Académicos (DAA) para expresarles su deseo de continuar con este proceso con el apoyo de 

María Teresa Moreno y su equipo de trabajo. La DAA sugirió seguir el modelo que trabaja la 

Universidad con base en el texto del Perfil del Comunicador PUCP; ya que allí se sintetiza la 

identidad de la Facultad.  

Para la continuación del avance era necesario que se formen comisiones curriculares donde se 

consideren dos aspectos importantes: 1) el cumplimiento de la Ley Universitaria 30220, 

lineamientos y modelo educativo de la PUCP y 2) una cuota de género en todas las comisiones. 

Asimismo, se consideró contemplar la experiencia y también la juventud de cada miembro que 

forma parte de las comisiones. 

Continuando con este tema, se mencionó que las comisiones no han sido únicas ya que en el 

proceso se han realizado cambios.  

La profesora Cassano recordó a todos los presentes que en el último Consejo de Facultad se 

solicitó la aprobación de los perfiles de cada una de las especialidades (perfiles, competencias y 

contextos). Ella añadió que cada uno de esos perfiles había sido validado por docentes y 

predocentes de las especialidades en reuniones que organizó cada especialidad: 

 Comunicación Audiovisual: realizadas el 27 y 30 de marzo del 2019 en el horario de 5:00 

p. m. a 9:00 p. m. y de 9:00 a. m. a 12:00 m. respectivamente. 

 Comunicación para el Desarrollo: realizadas el 16 de mayo y 19 de setiembre del 2018 

en el horario de las 5:00 p. m. a 8:00 p. m. 

 Periodismo: realizada el 28 de marzo del 2019 donde tuvieron dos sesiones de reunión, 

una con profesores y luego otra con predocentes. 

 Publicidad: realizadas el 12 y 21 de marzo del 2019 en el horario de las 8:00 a. m. y 12:00 

m. respectivamente. 



Dichos perfiles también han sido refrendados por los comités consultivos externos de cada una 

de las especialidades. 

A continuación, el jefe de departamento solicitó que el cambio de las comisiones quede 

confirmado y aprobado por el Consejo. Se atendió el pedido del jefe de departamento para 

ratificar a los integrantes de las comisiones:  

- En Comunicación Audiovisual: Silvia Del Águila, Giuliana Cassano, Guillermo Vásquez y 

Mauricio Godoy. 

- En Comunicación para el Desarrollo: Pablo Espinoza, Claudio Zavala, Jorge Acevedo, 

Sandra Carrillo y Lucía López. 

- En Periodismo: Mario Munive, Miguel Sánchez, Ramiro Escobar, Hildegard Willer e Iris 

Jave. 

- En Publicidad: Viviana Rivas, Rocío Trigoso, Carmen Rodríguez y Hector Mendoza. 

Por unanimidad, se aprobó la información y se ratificó a cada uno de los docentes mencionados 

en sus respectivas comisiones. 

2. Proceso de matrícula del semestre 2019-2 
 
El secretario académico entregó a los consejeros la información impresa de la matrícula, el 

horario completo, los cursos que se van a dictar en el semestre 2019-2 y los nombres de los 

profesores. 

Se informó también sobre la preocupación acerca del estado académico de los jefes de práctica: 

sobre su grado o título necesario de acuerdo a la nueva Ley Universitaria. Ante dicha 

preocupación, el jefe de departamento se comprometió a consultar con la DAP sobre el 

procedimiento del mismo, y también a revisar la posibilidad de hacer un taller de licenciatura.  

 


